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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, lunes, once de febrero del año dos mil ocho, 

ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 

Trigésimocuarto de este Cantón, comparecen los 

cónyuges señores- ALBA TRINIDAD TRUJILLO 

LASCANO y SEGUNDO VÍCTOR HUGO ACUÑA 

CHECA, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos 

formada, como CEDENTES; y, XIMENA DEL 

CONSUELO ACUÑA TRUJILLO, divorciada; ALBA 

DEL PILAR ACUÑA TRUJILLO, divorciada; 
QR HUGO ACUÑA TRUJILLO, casado; 

INA MARGARITA ACUÑA TRUJILLO, viuda; 

WITIMAR RICARDO ACUÑA TRUJILLO, 

asado, cada uno por sus propios derechos, como 
CESIONARIOS; mayores de edad, ecuatorianos, 

vecinos de este lugar este lugar, y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, 

y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR 

NOTARIO:- Sírvase hacer constar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones de acuerdo a las 

cláusulas siguientes:- PRIMERA.:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte los cónyuges 

Alba Trinidad Trujillo Lascano y Segundo Victor 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

Hugo Acuña Checa, cada uno por sus propios y 

personales derechos y a nombre y en representación 

de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes actúan en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte los señores hermanos: Ximena del Consuelo, 
Alba del Pilar, Víctor Hugo, Paulina Margarita y 

Wittmar Ricardo Acuña Trujillo, quienes actúan en 

calidad de CESIONARIOS, cada uno por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, a excepción de los señoras:- 

Alba del Pilar y Ximena del Consuelo Acuña Trujillo, 

gue son de estado civil divorciadas y la señora 
“Paulina Margarita Acuña Trujillo , que es de estado   

5 /civil viuda, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
46% Distrito Metropolitano , plenamente capaces para 
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contratar y obligarse.- SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritura pública 

celebrada con fecha veintinueve de octubre del dos 

mil cuatro, ante el Notario señor doctor Alfonso di 

Donato Salvador e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, con fecha veintinueve de 

noviembre del año dos mil cuatro, se constituyó e 

inscribió la compañía SERVICIOS FUNERARIOS 

PICHINCHA  SERVIFUNERAL COMPAÑÍA 
LIMITADA; B).- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de SERVICIOS FUNERARIOS 

PICHINCHA  SERVIFUNERAL COMPAÑÍA 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

LIMITADA, reunida el seis de febrero del año dos 

mil ocho, resolvió autorizar por unanimidad de votos 

a su socia ALBA TRINIDAD TRUJILLO LASCANO, 

ceder y transferir CIENTO VEINTICUATRO (124) 

participaciones que posee dentro de la compañía, 

todo a favor de los (CESIONARIOS señores y 

señoras:- Ximena del Consuelo, Alba del Pilar, 

Víctor Hugo, Paulina Margarita y Wittmar Ricardo 

Acuña Trujillo , en la cantidad de ocho (8), ocho (3), 

treinta y seis (36), treinta y seis (36) ; y, treinta y seis 

(56) participaciones respectivamente en su orden a 

«favor de los prenombrados cesionarios , dando un 

tótal de ciento veinte y cuatro participaciones al que 

e: hace referencia. TERCERA:- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES- En consecuencia los 
-CEDENTES cónyuges Alba Trinidad Trujillo 
Lascano y Segundo Víctor Hugo Acuña Checa, 

transfieren a favor de los CESIONARIOS señores y 

señoras: Ximena del Consuelo, Alba del Pilar, 

Víctor Hugo, Paulina Margarita y Wittmar Ricardo 

Acuña Trujillo, sin reserva alguna todos los 

derechos y obligaciones que tienen sobre las ciento 

veinte y cuatro participaciones por un valor 

nominal de un dólar cada una, y que representa 

la suma total de ciento veinte y cuatro dólares.- 

Luego de esta transferencia, el capital de la 

compañía Queda integrado de la siguiente 

manera:   
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES 

Alba Trujillo L. 220 

Alba del P. Acuña T. 36 

Ximena Acuña '[. 36 

Victor Acuña T. 36 

Paulina Acuña T. 36 

Wittmar Acuña T. 36 

TOTAL o 400 

CUARTA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta 

me de los CESIONARIOS.- QUINTA:- ACEPTACIÓN.- 

JÉó Los contratantes por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de este instrumento 

público.- f) Doctor Cristian Rodríguez Durán- 

ABOGADO.- Matricula profesional número ocho mil 

doscientos sesenta y seis- Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que 

fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por 

mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

TORGANTES, 

PAULINA MARGARITA ACUÑA TRUJILLO 

CO. 171067 9860 -S | 

ol 
Ll RICARDO ACUÑA TRUTILLO 

(4089915 46 

NOTARIO F) DR. A. di DONATOS.- 
do DOCUMENTOS HABILI TANTES. ————— 
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O E. ¿LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y VERSAL DE SOCIOS DE 
SERVICIOS FUN! 16S PICHINCHA 
SERVIFUNERAL CIA. “ETDA:; CELEBRADA EL DÍA 
MIÉRCOLES 06 DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO: 

ACTA DE LA SESIÓN 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy, miércoles 06 

de Febrero del 2.008, en el local social de la compañía, ubicado en la 
Calle Cuenca N4-88 y Chile , siendo las 08H00 se reúnen los siguientes 
socios: 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Alba Trujillo L. 344 

Alba del P. Acuña 28 

Ximena Acuña 28 

TOTAL 400 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del 
capital social. 

Cada participación es de un dólar cada una y todas se encuentran 
integramente pagadas. 

El Presidente de la compañía Alba Trinidad Trujillo Lascano , consulta a 
los presentes si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 119, en 
referencia al artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para conocer y 
resolver sobre el siguiente asunto: 

-CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar sobre el asunto indicado 
por el Presidente de la compañía Alba Trujillo Lascano ; razón por la cual, 

siendo las 9H00 se instala la Junta .Actúa como Secretario el suscrito 

señor Wittmar Ricardo Acuña Trujillo . 
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Procediendo a conocer£g! prim 
las explicaciones dadasPor 1 
su decisión de vender cien: O 

único punto del orden del día, juego a: 
a/Alba Trinidad Trujillo Lascano, sobre 

£ y cuatro participaciones que poseen 

s"han renunciado al derecho de preferencia 
que tienen respecto de estas participaciones , se resuelve autorizar que la 

socia: ALBA TRINIDAD TRUJILLO LASCANO ; ceda y transfiera 124 
participaciones de las 344 participaciones que posee dentro de la compañía 
, de $l,oo de valor cada una, a favor de sus hijos los señores y señoras: 

Ximena del Consuelo , Alba del Pilar, Víctor Hugo, Paulina Margarita 
y  Wittmar Ricardo Acuña Trujillo , en la cantidad de 8,8, 36,36 y 36 

participaciones respectivamente en su orden , dando un total de ciento 
veinte y cuatro participaciones al que se hace referencia . 

  

En consecuencia , la CEDENTE transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que 

tienen sobre las 124 participaciones dentro de la compañía. 

No habiendo otro asunto constante en el orden del día, el Presidente 

encarga al Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para 

este fin. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da 

lectura al acta, la misma que puesta a consideración de los asistentes, es 

aprobada por unanimidad de votos . El presidente levanta la sesión a las 
10H00, 

po — 
'ARDO ACUÑA T. 

Presidente Gerente-Secretario 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO.- 

EL NOTARIO,     

    

ALFONÉO di DONATO SALVADOR 
NOTARIO FRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

QUITÓ 

RAZON:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS FUNERARIOS 

PICHINCHA SERVIFUNERAL CIA. LTDA, DE FECHA 29 DE OCTUBRE 

DEL 2004 OTORGADA EN MI REGISTRO, LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PUBLICO.- ¡ 

QUITO, A 12 DE FEBRERO 2.008 

EL NOTARIO, 
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REGISTRO MERCARTÍL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3187 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de noviembre del dos mil cuatro, a fs 2797, tomo 135, 

correspondiente a la compañía “ SERVICIOS FUNERARIOS  PICHINCHA 

SERVIFUNERAL CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 
quince de febrero del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

Ag 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR A 
REGISTRADOR MERCANEE y 
DE CANTÓN QUITO. 
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